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H4 -8.03% -2.70% -3.45% 2.70% 8.03% 3.45% -0.76% 0.76% -3.43% 3.43% -8.10% 6.20% 

H5 -10.53% -3.86% -5.30% 3.86% 10.53% 5.30% -1.44% 1.44% -4.27% 4.27% -10.60% 9.24% 

H6 -13.57% -5.94% -7.59% 5.94% 13.57% 7.59% -1.66% 1.66% -2.97% 2.97% -13.10% 12.72% 

H7 -19.71% -9.35% -10.80% 9.35% 19.71% 10.80% -1.46% 1.46% 2.47% -2.47% -15.50% 17.99% 

H8 -24.30% -12.55% -13.58% 12.55% 24.30% 13.58% -1.03% 1.03% 8.57% -8.57% -17.10% 25.14% 

 

• Instrumentos cuyo subyacente sea diferente a la TRM y Títulos TES clase B tasa fija en pesos: 
 

Escenarios 

1 Todos los precios incrementan en la fluctuación de estrés correspondiente. 

2 Todos los precios disminuyen en la fluctuación de estrés correspondiente. 

 
Para el cálculo del Riesgo en situación de estrés se realizan todas las posibles combinaciones entre los 
escenarios descritos anteriormente para los instrumentos cuyo subyacente es la TRM, Títulos TES clase B 
tasa fija en pesos e Instrumentos cuyo subyacente sea diferente a la TRM y Títulos TES clase B tasa fija en 
pesos, resultando en total cuarenta (40) escenarios.   
 
Para los contratos de Opciones se combinan los 40 escenarios resultantes con dos (2) escenarios adicionales 
de volatilidad, dando como resultando ochenta (80) escenarios: 
 

Escenario 

E1 Disminución de la volatilidad. 

E2 Aumento de la Volatilidad. 

 
 

Artículo 2.5.1.10.  Aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva de los Miembros para el 
Segmento de Derivados Financieros. 

 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 8 del 31 de marzo de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 008 del 31 de marzo de 2017, modificado mediante Circular 3 del 16 de 
marzo de 2018, publicada en el Boletín Normativo No. 006 del 16 de marzo de 2018, renumerado 
mediante Circular 6 del 24 de abril de 2018, publicada en el Boletín Normativo No. 009 del 24 de abril 
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de 2018, modificado mediante Circular 1 del 15 de enero de 2019, publicada en el Boletín Normativo 
No. 001 del 15 de enero de 2019, modificado mediante Circular 1 del 10 de enero de 2020, publicada 
en el Boletín Normativo No. 001 de 2020, mediante Circular 01 del 08 de enero de 2021, publicada en 
el Boletín Normativo No. 001 del 08 de enero de 2021 y mediante Circular 03 del 11 de enero de 2022, 
publicada en el Boletín Normativo No. 003 del 11 de enero de 2022. Rige a partir del 17 de enero de 
2022., y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 027 del 31 de mayo de 2022; mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, 
publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a partir del 
16 de enero de 2023, mediante Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 004 del 17 de enero de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024; y 
mediante Circular 001 del 20 de enero de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 002 del 17 
de enero de 2025, modificación que rige a partir del 20 de enero de 2025 y mediante Circular 003 del 
20 de enero de 2026, publicada mediante Boletín Normativo No. 003 del 20 de enero de 2026, 
modificación que rige a partir del 21 de enero de 2026.) 
 
De conformidad con el artículo 1.6.2.10. la aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva según la 
calidad de Miembro Liquidador para participar en el presente Segmento es la siguiente: 
 

Modalidad de Miembro 
Liquidador 

Aportación Mínima al Fondo de Garantía Colectiva 

Miembro Liquidador 
Individual 

Cuatrocientos veinte millones de pesos ($420.000.000) moneda corriente. 

Miembro Liquidador 
General 

 Ochocientos sesenta millones de pesos ($860.000.000) moneda corriente. 

 
Artículo 2.5.1.11. Importe mínimo a aportar para la constitución del Fondo de Garantía Colectiva y 
tamaño mínimo del Fondo.  

 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 8 del 31 de marzo de 2017, publicada 
en el Boletín No. 008 del 31 de marzo de 2017, modificado mediante Circular 3 del 16 de marzo de 
2018, publicada en el Boletín Normativo No. 006 del 16 de marzo de 2018, renumerado mediante 
Circular 6 del 24 de abril de 2018, publicada en el Boletín Normativo No. 009 del 24 de abril de 2018, 
modificado mediante Circular 1 del 15 de enero de 2019, publicada en el Boletín Normativo No. 001 
del 15 de enero de 2019, modificado mediante Circular 1 del 10 de enero de 2020, publicada en el 
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Boletín Normativo No. 001 de 2020, mediante Circular 01 del 08 de enero de 2021, publicada en el 
Boletín Normativo No. 001 del 08 de enero de 2021, y mediante Circular 03 del 11 de enero de 2022, 
publicada en el Boletín Normativo No. 003 del 11 de enero de 2022. Rige a partir del 17 de enero de 
2022, y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 027 del 31 de mayo de 2022; mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, 
publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a partir del 
16 de enero de 2023, mediante Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 004 del 17 de enero de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024;  
mediante Circular 001 del 20 de enero de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 002 del 17 
de enero de 2025, modificación que rige a partir del 20 de enero de 2025 y mediante Circular 003 del 
20 de enero de 2026, publicada mediante Boletín Normativo No. 003 del 20 de enero de 2026, 
modificación que rige a partir del 21 de enero de 2026.) 
 
A partir del ingreso al Segmento, el importe mínimo que le corresponderá aportar a cada Miembro Liquidador 
al Fondo de Garantía Colectiva será el mayor valor entre la aportación mínima definida para el Segmento 
según la calidad de Miembro Liquidador establecida en el artículo anterior y el valor que resulte de la 
distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del importe del Fondo de Garantía 
Colectiva calculado según la metodología descrita en el artículo 1.6.2.9. de la presente Circular. 
 
A partir del segundo año, el tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva para cada segmento será el 
máximo entre el valor promedio mensual de los dos (2) Miembros Liquidadores con el mayor Riesgo en 
Situación de Estrés o la suma de todas las aportaciones mínimas de los Miembros Liquidadores. Este valor 
se revisará anualmente.  
 
El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva es igual a trescientos sesenta y siete mil millones de 
pesos ($367.000.000.000) moneda corriente para el año 2026. 
 
Artículo 2.5.1.12. Constitución, actualización y reposición del Fondo de Garantía Colectiva.  

 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 8 del 31 de marzo de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 008 del 31 de marzo de 2017 y mediante Circular 6 del 24 de abril de 2018, 
publicada en el Boletín Normativo No. 009 del 24 de abril de 2018. Rige a partir del 25 de abril de 2018, 
y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín Normativo 
No. 027 del 31 de mayo de 2022, y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, 
publicada mediante Boletín Normativo No 027 del 31 de mayo de 2022.) 
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El procedimiento para la constitución, actualización y reposición del Fondo de Garantía Colectiva del 
Segmento de Derivados Financieros se sujetará a lo dispuesto en los artículos 1.6.2.12. y 1.6.2.13. de la 
presente Circular. 
 
Artículo 2.5.1.13. Contribuciones para la continuidad del servicio.  

 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 8 del 31 de marzo de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 008 del 31 de marzo de 2017 y mediante Circular 6 del 24 de abril de 2018, 
publicada en el Boletín Normativo No. 009 del 24 de abril de 2018. Rige a partir del 25 de abril de 2018, 
y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín Normativo 
No.027 del 31 de mayo de 2022, y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, 
publicada mediante Boletín Normativo No. 027 del 31 de mayo de 2022.) 
 
Las Contribuciones de los Miembros para la continuidad del servicio para el Segmento de Derivados 
Financieros se regirán por lo dispuesto en los artículos 1.6.2.14. y siguientes de la presente Circular. 
 
Artículo 2.5.1.14. Recursos Propios Específicos.  

 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 8 del 31 de marzo de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 008 del 31 de marzo de 2017 y mediante Circular 6 del 24 de abril de 2018, 
publicada en el Boletín Normativo No. 009 del 24 de abril de 2018. Rige a partir del 25 de abril de 2018, 
y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín Normativo 
No. 027 del 31 de mayo de 2022.) 
 
El importe de los Recursos Propios Específicos para el Segmento de Derivados Financieros se informará 
mediante Boletín Informativo. 

 
Artículo 2.5.1.15. No constitución de Garantías por parte del Banco de la República en su condición 
de Miembro Liquidador. 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 32 del 11 de agosto de 2020, publicada mediante 
Boletín Normativo No. 039 del 11 de agosto de 2020. Rige a partir del 12 de agosto de 2020, y 
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